
por este documento que yo 

de edad de años, he convenido z a^a 
natural del pueblo 

el A j e n t e de losiseñores 

en embarcarme para dicho puerto en el Buqu e que se me designe bajo las condiciones siguientes: 

1.。 Me comprometo a trabajar en la Y s l a de Cuba a ordenes de dichos Señores ó de cua^^uiera otra 

traspasen es te^ontrato , para lo cual doy mi consentimiento. ‘ 
2 .° E s f e Contrato durará ocho años que principiaran a coiiíarse desde el dia que entre a servir, siempre que el estado de m 

tposibilitado para trabajar, entonces no será hasta que pasen ocho días despues 

ChÍDí»r 
H A B A N A . 

quien 

restablecimiento. 

3 ° Trabajaré 

I domestico, 

interíSr i 

iCoi 
El 
A 

todas las faenas que alli se acostumbra ya sea en el campo, 

en cualquier establecimiento comercial ó industrial: 

cualquiera clase de trabajo urbano ó rural a que se 

los Domingos que podré emplear en trabaji 

ISO me sujetaré a la costemlfci'e del 

trabajo no podrán pasar de 1 2 por ten-mino 

las casaff^de campo. % 

Bajo ningún concepto podré durante los ocho anos «le mi compromiso 

evadirme de su poder ni siquiera intentarlo por causa alguna, 

e los espresados Señores se obliga su vez a lo s i^wiente:— 

le dediqi 

por mi cuenta 

las poblaciones ； y a en casas particulares para 

egas, cafetales, sitios, potreros, estancias 

el patrono. • 

Ifemr que 

las 24 del dia salvo s i e m ^ e el Servicio domfíatíüo j e! 

, correrme el i 

Contrato. 

I de boniatos 

los ausilios， 

el dia en que principien a contarse los ocho años de mi compromiso, principie 

cuatro pesQi^al mes, el mismo que dicho A j e n t e me garantiza y asegura por cada mes de los ocho años de 

I I . Que se me suministre de alimento cada dia ocho onzas da carne salada y ^ s y media libr 

sanas y alimenticias. ‘ 

I I I . Que durante mis enfermedades se me proporcione en k enfermería la ¡ 

p e d i d a s y facul tat ívo^uc i i u a ^ l e n c i a s y conservaoio 
PQĵ  causaou-onUíL, iiO ：̂ 

‘ i V . Que se me d e ñ d o s m u d l ^ ^ í l p a , una camisa de lana-y tina : 
V . Será de cuenta del mismo A j e n t e y por la de quien corresponda mi pasage hasta la H A B A N A y mi manutención abordo. 

V I . L o s mismos Señores me adelantaran la cantidad de d^ce pesos fuestes en oro ó plata para mi habilitation al viaje que voy a 
emprender, la misma que satisfaré en la H A B A N A a las ordenes d e dichos Señores con un peso al mes que se descontará de mi talarlo 

por la persana a quien fuese traspasado este Contrato, entendieinlgse que por ningún otro concepto podrá hacerseme descuento alguno 

V I I . darme gratis 3 mudas de ropa y demás utensilios necesarios el día de mi embarque. 

V l f l j ^ U t que se me conceda la protección de las leyes que rijan en la Y s l a de Cuba. 

i transcurridos los 8 años estipulados en #Sta Co^itrata tendré libertad para dispones de mi trabajo siu que pueda servir 

,prolongar "esta Contrata, contra mi voluntad, cul lquiera deudas, empeños ó compromisos que hubiera contraido, 

D É C L A R O haber reoebido en efectivo según se espresa et" la ultima clausula la suma de pesos doce mencionados que reintegraré 

en H A B A N A eu la F^ra^ESTABLSCÍDA en dicha clausula. ？ 

JLARQ^r'^pibien que me confonno con el salario estipalado, aunque sé y me consta es mucho 

I est^ diffe j ó m a l e ^ U^fm y ^ b r ^ c l a v o s en la Y s l a de 

p o r c i o n M | ^ | ^ | Ó | ^ í n o，y las que aparecen en este Contrato. 

Q X n j ^ ^ S p i h e i t t o que al concluir el presente Contrato se rae conceden 60 dias para volver 

üiere ó' acomodo con ef^patrono ojue me sea mas atil y con el mayor salario que se < 

trabajadores en Cuba según mi capacidad ó afición al trabajo ú íj^cio me pueda proporcionar. 

Y en cumplimiento de todo lo espuesto arriba declaramaá ademas ambos contratantes que 

leido por la ultima voz detenidamente todos y cada uno de los ariiculos anteriores, y que 

hemos contraído ^ mutuamente afin de que en ningún tiempo, ni por ningún motivo pueda 

• a cualquiera de las condiciones estip|Jadas en esta Contrata. 

1 que ganan otros 

ntajas que ha de pro-

cuenta si me eon vi 

el anTerior articulo ganan loa 

de poner nuestra firma, hemos 

perfectamente los compromisos que 

haber lugar 

firmamoa testigos el presente docuimit o ambos Contratantes em MACAO de 

G 
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